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T. TREU: La integración de Italia en las

Comunidades Europas y la evolución
de las relaciones de trabajo.

La legislación social no ha cesado de
desarrollarse generosamente, tanto en
Italia como en los demás países desmin-
tiendo de esta manera las previsiones de
quienes anunciaban el ocaso de su im-
portancia. Se han sumado temas y formas
nuevas de intervención a los ya clásicos
objetivos tradicionales. Subrayo además
del tema de la igualdad de trato, el del
desarrollo creciente de la Seguridad So-
cial financiada por el Estado, que afec-
ta a todos los ciudadanos y que está
dirigida a hacer frente a un amplio
abanico de necesidades y a la integra-
ción o a la sustitución de los instru-
mentos clásicos de previsión, de cariz
mutualístico. También hay que mencio-
nar, en segundo lugar, las intervencio-
nes legislativas y administrativas que
buscan una regulación del mercado de
trabajo y el mantenimiento del empleo,
especialmente en relación con los pro-
cesos de reestructuración y de recon-
versión productiva. No es por casuali-
dad que sobre estos temas se haya con-
centrado en los últimos años un interés
creciente de los órganos comunitarios,

expresado también en directivas o pro-
yectos de directivas.

JUAN RIVERO LAMAS: Política de rentas

y salarios en los países de la C. E. E.

Se trata de la conferencia pronun-
ciada en abril de 1980 en el Instituto
de Estudios Sociales, y en ella se sos-
tiene que la actuación de la política.
de rentas no se produce de forma aisla-
da, ni como último recurso para evitar
la inflación sino como parte de un con-
junto de medidas tendentes a conseguir
o mantener el funcionamiento equilibra-
do del sistema económico. La elabora-
ción y ejecución de la política de rentas
en el marco europeo tiene lugar desde
las instancias del Poder estatal, pero con
la colaboración de representaciones de
grupos de intereses económicos y pro-
fesionales y contando, por lo que se
refiere a la negociación de salarios, con
el respeto a la autonomía colectiva pro-
fesional, lo que exige el previo recono-
cimiento y la aceptación de tal política
por los copartícipes sociales.

FEDERICO DURAN LÓPEZ: La reducción

del tiempo de trabajo: una aproxima-
ción al debate europeo.

El tema del reparto del trabajo no es
nuevo, aunque es verdad que parece re-
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surgir cada vez que una crisis golpea el
funcionamiento de la sociedad capitalis-
ta. Y, por otra parte, es un tema que
no se agota en las simples perspectivas
de política de empleo o de desarrollo de
los niveles de ocupación: no es, esto es,
un tema meramente coyuntural y, muy
probablemente, habrá de estar en la pa-
lestra a lo largo de todos los años ve-
nideros, cualquiera que sea el curso de
la crisis económica. En definitiva, la
problemática del tiempo de trabajo es
tanto, si no más, la de una reorganiza-
ción del modo de vida que la de la
creación de empleo, afectando, pues, al
propio modelo de desarrollo en el que
estamos inmersos.

REVISTA DE FOMENTO SOCIAL
Núm. 144, octubre-diciembre 1981

MATÍAS GARCÍA: La autogestión, ¿por
qué?

En este desierto de creatividad surgen
dos excepciones: en el seno del capita-
lismo, la socialdemocracia europea; en
el del socialismo, la autogestión yugos-
lava. La primera limitó su radicalismo
reformista en lo social por el miedo de
perder los innegables valores de la de-
mocracia política. La segunda, intentó
una vía de democratización económica
y social que no pudo desplegar todas
sus virtualidades a causa de seguir en-
marcada en un régimen político no su-
ficientemente libre.

HERWIG BÜCHELE: La democracia eco-

nómica como utopía concreta.

El paso de la libertad individual de
emprender a una libertad de decidir en
común, consiste en la participación en
la discusión y en la decisión de un nú-

mero de hombres lo más elevado posi-
ble. Un proyecto de orden económico
en el que la libertad de cada individuo
y la de cada decisión colectiva coinci-
den perfectamente seguirá siendo siem-
pre un proyecto utópico.

A pesar de lo difícil y arriesgado de
los cambios de comportamiento y de
las reformas de estructura necesarias
para alcanzarlo, no debemos tener mie-
do de comprometernos en un objetivo
utópico, pero real y concreto. Su for-
mulación sirve para hacer que el obje-
tivo esté teórica y prácticamente pre-
sente, de tal manera que el camino ha-
cia este objetivo tenga un sentido y pue-
da realmente recorrerse como un cami-
no. Renunciar a una utopía concreta se-
ría entregarse a la resignación en pre-
sencia del Evangelio.

La democratización de la economía (en-
cuesta).

Se presenta la respuesta de siete es-
pecialistas de siete países europeos (Ale-
mania Federal, España, Francia, Hun-
gría, Inglaterra, Irlanda e Italia) a la
pregunta común: ¿Cómo se presenta en
mi país el problema de la democratiza-
ción de la economía? Las respuestas
fueron presentadas en el Congreso ce-
lebrado en Zagreb a principios de sep-
tiembre de 1981.

FERNANDO MARTÍNEZ GALDEANO: El pe-

tróleo no es la causa de la crisis.

Los problemas aparentes, los que a
simple vista conducen a la crisis actual,
son principalmente cuatro: 1. Inflación
crónica. 2. Sistema monetario interna-
cional. 3. Demanda creciente de petró-
leo. 4. Situación política en Oriente Me-
dio. A continuación se analizan breve-
mente cada uno de ellos.
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GONZALO HIGUERA: Etica y Presupues-
tos Generales del Estado.

El presupuesto ha de ser instrumento
principal de justicia fiscal y de redistri-
bución de la riqueza, tanto en su ver-
tiente de ingresos, como en su vertien-
te de gastos.

EMILIO LA PARRA LÓPEZ : La ayuda eco-

nómica al obrero en un círculo cató-
lico (La actividad mutualista del de
Alcoy de 1872 a 1908).

Se expone dicha actividad, destacan-
do cómo en ella se unen el deseo de jus-
ticia social con el sentido caritativo y
benéfico propio del catolicismo coetá-
neo.

REVISTA DE SEGURIDAD SOCIAL
Núm. 11, julio-septiembre 1981

A. LORCA CORRONS y M. A. BLANCO

LOSADA: Modelos de demanda de em-
pleo.

De los tres enfoques que pueden di-
ferenciarse en los planteamientos teóri-
cos sobre la demanda de empleo, se
exponen los dos primeros: por un la-
do, el que se caracteriza por el hecho
de que la especificación de la función
de demanda de servicios de factor tra-
bajo utilizada como base para el análisis
es la que resulta de invertir el orden de
causalidad de las variables en la fun-
ción de producción; y, por otro lado,
el que se centra fundamentalmente en
la hipótesis del «exceso de empleo» y
que configura una aplicación al campo
del empleo de la teoría del acelerador
de la inversión racionalmente apoyada
en los modelos teóricos de «costes de
ajuste».

Luis GAMIR CASARES: La política eco-
nómica ante el empleo.

Las políticas contra el paro se pue-
den dividir en políticas de conducción
de la demanda agregada, políticas de
intensificación del empleo del mercado
y políticas de oferta macro y micro-
económicas, a las que se puede añadir
las políticas microeconómicas de de-
manda.

Los problemas de empleo en la ac-
tual crisis son muy graves y diferentes
a los de la crisis de los treinta y como
tal no se puede aplicar el mismo «trata-
miento» a un «diagnóstico» distinto. La
reacción ante la crisis de los treinta fue
intervencionista y, en definitiva, «social-
demócrata». Era lógico, entre otras ra-
zones, porque la actuación pública, al
tirar autónomamente de la demanda,
era eficaz ante ese tipo de crisis en el
que existe paro sin inflación. La reac-
ción ante la crisis actual es una «vuelta
al liberalismo» (curiosamente más apli-
cado por sistemas autoritarios y con-
servadores que por los partidos libera-
les). También es coherente. Estamos an-
te una crisis de ajuste a nuevos precios
relativos y el mercado puede ser eficaz
en esta labor de ajuste.

MANUEL SÁNCHEZ AYUSO: Algunos as-

pectos de la política de empleo.

El propósito fundamental es plantear
algunos aspectos de la política de em-
pleo referidos a España, con especial
referencia al tema de la regionalización '
del problema del paro y sus consecuen-
cias en términos de política económica.

Se efectúa una reflexión sobre un po-
sible programa de lucha contra el pa-
ro en España, que entre otras cosas,
derive de una concepción según la cual
el empleo es la meta básica de la polí-
tica económica.
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ANDRÉS FERNÁNDEZ DÍAZ: La política

económica de demanda de empleo.

Se estudia la política de empleo des-
de el punto de vista de la demanda, sin
que ello suponga el que en algunos mo-
mentos no se haga alguna referencia
a la política de oferta, por cuanto to-
da política económica que se pretenda
arbitrar para luchar contra los crecien-
tes volúmenes de paro ha de considerar
ambas vertientes. Se pasa revista a la
situación de la economía española en
materia de paro, y se formulan pro-
puestas que se pueden encuadrar en
una política de demanda de empleo.

JUAN VELARDE FUERTES: Aspectos del

paro en la economía española.

El paro hoy constituye uno de los
grandes problemas de la economía es-
pañola, junto con la subida en los pre-
cios, el de nuestra posición respecto a
las resoluciones económicas exteriores
y el de la grave situación financiera. Se
trata de un elemento importante en una
crisis dentro de un conjunto de situacio-
nes típicas de una economía en medio
de una profunda conmoción.

Las cuestiones que se plantean y es-
tudian son las siguientes: las estadísti-
cas de paro en España; la significación
de la población activa en el conjunto
de los datos demográficos españoles, y
los modelos de política económica que
se han difundido en España para com-
batir el desempleo.

SANTIAGO GARCÍA ECHEVARRÍA: Empleo

y productividad en la empresa.

Se consideran aquellos elementos que
puedan romper el círculo vicioso, de
manera que pueda provocarse un creci-
miento en la productividad que lleve a

un crecimiento de los niveles de empleo.
Por cuanto toda política que busque in-
crementar el empleo reduciendo pro-
ductividad, lo único que provocará a
medio plazo, y no ya a largo plazo, se-
rán mayores niveles decrecientes de em-
pleo.

RICARDO CALLE SAIZ: Fomento fiscal
del empleo.

Se analiza y valora la problemática
del fomento fiscal del empleo desde la
doble perspectiva de las conclusiones de
la teoría disponible y de los plantea-
mientos de la política económica en
general y de la política de empleo en
particular, con especial referencia a Es-
paña.

ALMUDENA DURAN HERAS: Efectos de la

Seguridad Social en el empleo.

El estudio se centra en el precio del
trabajo: por un lado, el precio de ad-
quisición del factor trabajo, para deter-
minar los efectos de la financiación por
cotizaciones sobre la demanda de tra-
bajadores; por otro, el coste oportuni-
dad del tiempo que, para un posible
trabajador, se ve alterado por la exis-
tencia de prestaciones sustitutivas de
las rentas de trabajo, y que indudable-
mente influirán en la oferta de éste.

ENRIQUE MARTÍN LÓPEZ: Diversificación

funcional y asignación de puestos de
trabajo en la sociedad industrial avan-
zada.

La diversificación funcional es un
modelo cultural o proyecto intelectual
que, con mayor o menor acierto, reali-
zan los miembros de una sociedad glo-
bal, plasmándolo en una concreta orga-

296



REVISTA DE REVISTAS

nización del trabajo y de la actividad
económica.

La evolución de los criterios y siste-
mas de asignación de puestos de traba-
jo está en función de la evolución téc-
nica de la división del trabajo; su apli-
cación en la práctica conlleva múlti-
ples desviaciones, bien por defectos del
conocimiento, bien por particularismos
de la voluntad. Cuanto más específicos
y diferenciados sean los puestos de tra-
bajo, tanto mayor será la probabilidad
de que existan errores y desviaciones
en su asignación personal.

XAVIER CUADRAT: División internacio-
nal del trabajo, crisis económica y
desempleo: algunas consideraciones.

Se abordan dos cuestiones: una, el
papel de la nueva división internacional

del trabajo y su relación con el fenó-
meno del desempleo, tanto en los paí-
ses industrializados tradicionales, como
en los llamados nuevos países indus-
trializados; y, otro, las relaciones entre
innovación tecnológica y desempleo.

JUAN A. PEREDO LINACERO: LOS aspec-

tos sociales de la política de empleo
en la Comunidad Económica Europea
y sus repercusiones en España.

Se consideran, de una forma eminen-
temente teórica, los principales aspectos
sociales de la política de empleo comu-
nitaria y sus concreciones normativas,
así como sus efectos en nuestro merca-
do de trabajo.

Julián Carrasco Belinchón

ALEMANIA

RECHT DER ARBEIT
Marzo-abril 1981

La nueva jurisprudencia del Tribunal
Federal de Trabajo sobre el cierre pa-
tronal es el amplio y extenso artículo
de Hugo Seiter que ocupa prácticamen-
te la totalidad de la sección doctrinal de
este número de la revista. Se presenta
como un comentario en torno a tres
sentencias de 10 de junio de 1980, aun-
que en realidad es algo más, dando pie
al autor para plantear en su conjunto
la ordenación y el papel del cierre pa-
tronal y de otros medios de conflicto
colectivo en el sistema de relaciones
laborales de la República Federal. Ello
es evidente desde el primer apartado
del estudio, en el que se comenta el re-
sumen que las propias sentencias hacen
de la doctrina jurisdiccional elaborada

hasta el momento sobre la utilización
de los medios de conflicto; no debe ol-
vidarse que el Derecho alemán de con-
flictos colectivos es en gran medida un
Derecho de creación judicial, al no exis-
tir una normativa específica sobre la
materia. Al hilo de estas primeras con-
sideraciones se replantean cuestiones ta-
les como el papel de los medios de
conflicto colectivos presupuesto del
ejercicio de la autonomía colectiva ga-
rantizada en la Ley' Fundamental, so-
metidos al mismo tiempo a los princi-
pios de paridad y de- ultima ratio; el
reconocimiento- de un «derecho de
huelga» frente a una «facultad de cie-
rre», siendo este último de carácter ex-
clusivamente defensivo y suspensivo; la
consideración de ambos medios como
instrumentos auxiliares de la negocia-
ción colectiva. El Tribunal entra tam-
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bien en otras materias, no tan elaboradas
por la jurisprudencia y que tampoco dis-
frutan hoy de la unanimidad de la doc-
trina: tales son, en primer lugar, el de
la posible utilización de medios de ex-
cepción contra los medios de conflicto
y, en segundo lugar, el de si el ejerci-
cio de la facultad de cierre choca con-
tra la garantía constitucional del respe-
to a la dignidad de la persona. Por el
contrario, las decisiones comentadas no
entran de forma decidida en otras cues-
tiones, como por ejemplo la también
discutida de si la garantía del artículo
9.3 de la Ley Fundamental —en la que,
como es sabido, se apoya la construc-
ción de la autonomía colectiva con su
doble vertiente de la negociación colec-
tiva y de la utilización de medios de
lucha colectiva— debe ser interpretada
a la luz del principio del 'Estado social,
lo que, por tanto, puede plantear la no
admisibilidad del cierre patronal; o la
de si habría que tener en cuenta —y,
en caso afirmativo, en qué medida— el
principio de la igualdad económica a la
hora de garantizar la utilización de los
mencionados medios de conflicto colec-
tivo. No faltan en las decisiones refe-
rencias a posibles fundamentos normati-
vos de carácter ordinario para la inte-
gración del cierre patronal en el Dere-
cho de los conflictos colectivos; y ello,
como es claro, también se recoge y co-
menta en el artículo: normas interna-
cionales en vigor en la República Fe-
deral (Convención de protección de los
derechos humanos y libertades funda-
mentales, Convenio número 87 de la
Organización Internacional del Trabajo,
Carta Social Europea y Pacto de las
Naciones Unidas sobre derechos econó-
micos, sociales y culturales), preceptos
de normas legales internas que contie-
nen alguna referencia a la materia de
conflictos colectivos (Ley de la Jurisdic-
ción laboral, Ley de representación de
los trabajadores en la empresa, Ley de

representación del personal en el sec-
tor público, entre otras). Y se insiste
también en los fundamentos anterior-
mente elaborados por la propia juris-
dicción laboral, de especial importancia
por el hecho, ya anteriormente mencio-
nado, de inexistencia de normativa le-
gal específica. Sobre todo este conjun-
to que, de cierta manera, constituye la
fundamentación de la parte más nove-
dosa de las sentencias, se abordan dos
materias: en primer lugar, la de reela-
boración de la doctrina del tratamiento
paritario de los medios de lucha de
los trabajadores y empresarios; se habla
ahora de una «paridad material» por
oposición a la anterior «paridad for-
mal», la primera ya elaborada por
una parte de la doctrina alemana, con
lo que la jurisprudencia actual encuen-
tra una mayor coincidencia. En segun-
do lugar, se aclara la extensión del cie-
rre patronal, tanto desde el punto de
vista personal (respecto de trabajado-
res sindicados y no sindicados y respec-
to de trabajadores afiliados a distinto
sindicato) como desde el punto de vista
material, con relación a la negociación
colectiva en curso. El autor cierra sus
comentarios con una valoración crítica
de conjunto al contenido de las tres de-
cisiones del Tribunal Federal de Traba-
jo: su crítica se concentra en que, de
acuerdo con su propia valoración, la evo-
lución de la doctrina jurisprudencial ha
impuesto una reducción del derecho al
cierre, mientras que ha sucedido lo con-
trario respecto del derecho a la huelga.

Mane Luise Hilger escribe Sobre la
historia de la Jurisdicción de Trabajo
desde 1945. No se trata tanto de un ar-
tículo doctrinal como de un ensayo, en
el que la autora, que ocupó una plaza
de juez en el Tribunal Federal de Tra-
bajo, hilvana algunos recuerdos y expe-
riencias personales sobre las primeras
etapas de la Jurisdicción laboral en la
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República Federal tras la segunda gue-
rra mundial y su posterior evolución.

Mayo-junio 1981

Ernst Benda, presidente del Tribunal
Constitucional, abre este número con el
ensayo Ideas sobre el Estado social, ma-
teria, como es sobradamente conocido,
constantemente reelaborada por la doc-
trina alemana, de especial importancia
en el campo de las relaciones laborales.
El artículo aborda varios aspectos de
la situación actual de la doctrina y de
la praxis en torno a la cláusula del Es-
tado social contenida en la Ley Funda-
mental de la República Federal: las lí-
neas de evolución en la aplicación de
la mencionada cláusula en la jurispru-
dencia y en la legislación; los elementos
fundamentales del principio del Estado
social como «núcleo irrenunciable» de
la actuación del Estado en favor de la
garantía de un mínimo vital para todos
y de la dignidad humana de los ciuda-
danos; los riesgos de una abusiva intro-
misión del Estado en la vida individual
y social; la imposibilidad de una ga-
rantía absoluta a cargo del Estado que,
al menos, mantenga las posiciones eco-
nómicas adquiridas por los ciudadanos.

Dirk Neumann escribe sobre Empleo
de minusválidos en centros de trabajo
especiales. Partiendo de la Ley sobre se-
guridad de la integración de los minus-
válidos en la vida laboral, profesional
y social (1974), trata de estudiar hasta
qué punto resulta aplicable el conjunto
de la legislación laboral y social a este
sector de ciudadanos. Ello lo hace, en
primer lugar, en el plano normativo,
analizando los preceptos de las leyes
sobre fomento del empleo de los minus-
válidos, asistencia social, seguridad so-
cial, formación profesional y centros
de trabajo especiales. En segundo lu-
gar, entra en el estudio de la jurispru-
dencia, tanto en la relativa a la com-

petencia de la jurisdicción social (obli-
gación de afiliación de los minusválidos,
derecho a prestaciones de la Seguridad
Social), como en la relativa a la juris-
dicción laboral; el punto fundamental
respecto de esta última es, evidentemen-
te, el de la calificación de la relación
jurídica del minusválido en los centros
especiales: no existe todavía ningún
pronunciamiento del Tribunal Federal
de Trabajo, sí de algunos Tribunales
de Trabajo de los lándern, especialmen-
te en materia salarial y de representa-
ción en la empresa. Resume, por último,
las posiciones doctrinales en torno al
tema; frente a la opinión contraria a
la calificación de la relación como la-
boral, el autor defiende tal posibilidad,
aunque en algún caso pueda estarse en
presencia de una relación de formación
profesional o de un contrato especial
para la adquisición de conocimientos y
capacidades profesionales.

Un segundo artículo sobre la situa-
ción jurídica de este grupo laboral es-
pecial es el presentado por Bernd von
Maydell y Mario <Eylert: Sobre eí dere-
cho de sufragio dé los minusválidos en
centros especiales según la Ley de re-
presentación de los trabajadores en la
empresa. Una introducción resume al-
gunos de los datos fundamentales de
la situación de estas personas en la Re-
pública Federal (importancia numéri-
ca de la población afectada, calificación
del derecho a la integración como «de-
recho social», distintas situaciones en
que puede encontrarse él minusválido
en un centro de formación y rehabili-
tación). El punto de partida para re-
solver el problema de la posible atri-
bución del derecho de sufragio activo
y pasivo en los órganos de representa-
ción en la empresa es la cuestión de si
el minusválido puede ser calificado co-
mo trabajador a los efectos de la Ley
que regula esta materia. La conclusión
es que sólo una pequeña parte de mi-
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nusválidos son trabajadores a los efectos
de la Ley; en la relación de la mayoría
de ellos con el centro falta el intercam-
bio de trabajo por remuneración, no
existe una prestación laboral subordina-
da y por cuenta ajena, sino que se da
una colaboración para alcanzar el ob-
jetivo de rehabilitación e integración so-
cial. El autor propone la modificación
de la actual situación normativa, con
objeto de lograr que los minusválidos a
los que no resulta hoy aplicable la le-
gislación sobre órganos de representa-
ción en la empresa consigan una eficaz
participación en la vida de los centros
donde desarrollan su actividad.

Benno Natzel escribe sobre Las obli-
gaciones de formación y de educación
del personal en formación. La cuestión
básica que se plantea en el estudio es la
de conocer si, además de la obligación
de formación profesional, esencial en
el contenido de un contrato de esta na-
turaleza, puede hablarse de una obliga-
ción adicional de educación, material-
mente más amplia y abstracta que la
primera. La conclusión a la que se lle-
ga es la de que, efectivamente, del con-
trato de formación surge una obligación
de educación, que no va en contra del
derecho de los padres a la educación
de sus hijos menores de edad (garanti-
zado en la Ley Fundamental) y que se
limita a la finalidad formativa del con-
trato, sin que en ningún caso pueda
interferir en la vida privada del sujeto
en formación.

B. A. Hepple, profesor de la Univer-
sidad de Kent, realiza un análisis de
La «Employment Acto británica de 1980.
Una amplia introducción sitúa la nue-
va Ley en la evolución reciente de la
regulación de las relaciones laborales en
Gran Bretaña a partir del Informe Do-
novan, evolución caracterizada por las
oscilaciones pendulares producidas al
compás de los sucesivos gobiernos la-

boralistas y conservadores. Sucesivamen-
te estudia luego los cinco puntos esen-
ciales de la nueva regulación: fomen-
to de votaciones secretas en la acción
de los sindicatos, tanto para la decla-
ración y terminación de huelgas como
para las elecciones internas y modifica-
ción de estatutos sindicales; introduc-
ción de importantes límites a la prácti-
ca de la closed shop, tan extendida en
la práctica sindical británica; restricción
de derechos del trabajador en materia
de empleo, atendiendo asi los deseos
de un amplio sector del empresariado;
intensificación de las limitaciones im-
puestas a la acción de los piquetes pa-
cíficos y a los medios indirectos de con-
flicto, consolidando algunas de las lí-
neas más restrictivas de la jurispruden-
cia; derogación de dos importantes nor-
mas en materia de negociación colecti-
va: la primera relativa a la intervención
del Servicio de Consulta, Conciliación
y Arbitraje en materia de reconocimien-
to de la capacidad convencional de un
sindicato independiente y la segunda re-
lativa a la posibilidad de someter obli-
gatoriamente a un empresario a un ar-
bitraje en el caso de no cumplimiento
de los «niveles generales reconocidos»
en las condiciones de trabajo. La con-
clusión del autor es negativa: las nue-
vas normas en materia de empleo colo-
can a la legislación británica muy por
detrás de la mayoría de los países de
la Comunidad Económica Europea; la
limitación de las posibilidades de la
negociación colectiva y del derecho de
huelga no se ha compensado con la
creación de ningún derecho en favor
de los trabajadores o de los sindicatos.
«La Employment Act de 1980 —conclu-
ye el autor— puede presagiar mayores
divisiones y conflictos para la década
de los años ochenta.»

Fermín Rodríguez-Sañudo
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FRANCIA

DROIT SOCIAL
Núm. 5, mayo 1980

Número especial: «A propos des Nou-
veaux prud'hommes»

FRAN^OISE LOZIER: Une analyse des ré-

sultats des élections prud" homales
dans le collége salarié.

En diciembre de 1979 se realizaron
las elecciones para órganos de represen-
tación unitaria, las cuales constituyeron'
el primer gran test de representatividad
para las organizaciones sindicales, desde
el año 1962; no es necesario señalar
que desde entonces los cambios habían
sido numerosos y profundos, tanto en el
terreno de las relaciones profesionales
(desarrollo de la negociación colectiva,
institucionalización del sindicato, poten-
ciación de su papel como interlocutor
sociopolítico, etc.), cuanto en el propio
de la correlación de fuerzas sindicales, a
lo cual debe añadirse el contexto de
aumento del paro y cierre progresivo
de empresas en dificultades económicas.

Ante este panorama, surgian diversos
interrogantes o cuestiones de interés, al-
gunas de las cuales son analizadas por
el autor:

— Así, la elevada participación nu-
mérica que se registró por parte de los
trabajadores, examinándose, no obstan-
te, las causas de su desigual distribu-
ción geográfica, al tiempo que estable-
ciendo un interesante paralelismo con
los resultados de las precedentes eleccio-
nes políticas.

— También se lleva a cabo una valo-
ración conjunta y estructural de los re-
sultados obtenidos, decantando a partir
de ellos la composición del panorama
sindical; esa operación permite sentar
las siguientes afirmaciones:

a) Existe una relación de exclusión
muy generalizada entre la CGT y la
CFDT, de modo tal que en las circuns-
cripciones en que una de ambas posee
fuerza considerable, los resultados para
la otra son muy mediocres.

b) Se aprecia también una doble re-
lación de concurrencia entre CGT-FO y
CFTC-CFDT, de tal modo que estas
parejas de sindicatos suelen obtener, al-
ternativamente, buenos resultados sobre
un mismo territorio.

c) Hay, por el contrario, relaciones
parciales de exclusión entre CFTC-FO
y CFDT-CGT, de modo tal que estas
dos últimas o las dos primeras no son
al mismo tiempo o muy débiles o muy
fuertes sobre un mismo territorio.

— El abanico de fuerzas sindicales se
ha complicado, pues a la vista de los
resultados recogidos aparece más rico,
pero también más dividido, y no sólo
en el ámbito geográfico, sino también
atendiendo a los diferentes sectores de
actividad.

Así, la CGT aparece como la primera
asociación sindical en el sector indus-
trial, en tanto que la CFTC lo es en ac-
tividades diversas o la CFDT obtiene
sus mejores resultados en la agricultura.
En fin, los datos globales son también
analizados desde la perspectiva de la
categoría profesional de los trabajado-
res, lo cual permite obtener un nuevo
perfil del espectro sindical.

CHRISTIANE PACTET: La loi 18 janvier

de 1979 et les ressortissants de la sec-
tion de l'encadrement.

En primer término se analiza la am-
bigua actitud tanto del Gobierno cuan-
to del Parlamento francés ante la ela-
boración de la Ley de 18-1-79, desde
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la presentación de su proyecto (en el
cual ya se incluía la creación de un co-
legio electoral específico para los «cua-
dros», a fin de asegurar su presencia
en los Jurados Mixtos), pasando por
los restantes trámites del iter legis (dis-
cusión, enmiendas, publicación, etcéte-
ra), hasta su entrada en vigor y aplica-
ción efectiva con ocasión de las elec-
ciones de 12 de diciembre de 1979.

Puesto que el definitivo texto legisla-
tivo no ofrece claridad acerca de quié-
nes han de integrarse en este colegio
electoral correspondiente a los mandos
intermedios, y las normas reglamenta-
rias no vinieron sino a aumentar la
confusión, al tiempo que introducían
criterios clasificatorios más que discuti-
bles, los Tribunales han tenido que pro-
nunciarse sobre numerosos supuestos de
reclamación contra las listas electora-
les confeccionadas, a causa de las de-
mandas de empleados disconformes con
su encuadramiento. .

La posición de la Cour de cassation
era, por consiguiente, aguardada con
sumo interés. Básicamente, su criterio
ha consistido en rechazar una concep-
ción amplia del cuerpo electoral corres-
pondiente a los «cuadros», en contra
del criterio que finalmente parecían que-
rer adoptar tanto el legislador cuan-
to el poder ejecutivo; la atención única
al dato jerárquico-formal, a la catego-
ría profesional del trabajador, no basta
para calificar a un asalariado como per-
sonal directivo, sino que debe atender-
se al preexistente concepto legislativo,
y especialmente a lo dispuesto al res-
pecto por los convenios colectivos, cauce
privilegiado para clarificar el tema de
la clasificación laboral.

CLAUDE ELIASZEWICZ : Electeur-justicia-

ble; une assimilation dangereuse.

Como consecuencia de las elecciones
para Comités Paritarios de que se vie-

ne hablando, las grandes centrales sin-
dicales elaboraron sus particulares con-
clusiones y valoraciones. Al margen de
declaraciones más o menos triunfalistas
hubieron de reconocer el elevado núme-
ro de irregularidades electorales detec-
tadas, por lo cual resulta de interés su
estudio, primordialmente con la finali-
dad de que puedan evitarse en las pró-
ximas elecciones de 1982.

A este respecto, no hay duda de que
el mayor número de problemas surgió
por los encuadramientos inadecuados de
trabajadores en las respectivas listas
electorales y, especialmente, por la re-
nuncia a situar a los mandos interme-
dios en su sección correspondiente. El
autor, en su cualidad de secretario jurí-
dico de la Confédération Genérale des
Cadres, analiza el tema tomando como
punto de partida la etérea definición
que de tal grupo profesional ofrece la
Ley de 18-1-79, uno de los tres textos
jurídicos que se refieren al tema y como
consecuencia de los cuales resulta lógi-
ca la exigencia de una mayor claridad,
una mayor exactitud en las definiciones.

Para Eliaszewicz, con la citada dispo-
sición se ha perseguido cercenar el mo-
vimiento de cuadros que, con su cre-
ciente solidaridad, estaba comenzando a
cuestionar los clásicos esquemas sobre
relaciones industriales. Es por ello que
se ha pretendido incluir el mayor nú-
mero posible de personal directivo en
el colegio electoral de los empresarios,
al tiempo que cuantos mandos interme-
dios fuera posible en las secciones elec-
torales no reservadas a los cuadros, has-
ta el extremo de que unos quinientos
mil trabajadores pertenecientes a este
grupo profesional han sido sustraídos al
mismo, con la consecuencia adicional de
no encontrarse, caso de verse inmersos
en un conflicto, sujetos a la decisión de
sus iguales.

Para la CGF, todo ingeniero, cuadro,
técnico, supervisor, encargado o repre-

302



REVISTA DE REVISTAS

sentante de la empresa que sea personal
directivo y venga reconocido como tal
en el marco de sus relaciones contrac-
tuales de carácter laboral en el seno de
su propia empresa debe, en cuanto jus-
ticiable, poder escoger válidamente la
sección competente para los cuadros, de
entre las que tienen los Jurados Mixtos,
a la hora de someter su problema a ta-
les órganos.

ROLAND LE ROUX-COCHERIL: A propos

de deux questions que pose la refor-
me des conseils de prud'hommes.

El demandante en el procedimiento
arbitral, un trabajador despedido en la
casi totalidad de los casos, necesita ob-
tener con la mayor rapidez posible una
decisión ejecutiva de los órganos juris-
diccionales, a fin de poder exigir a su
través que se le entregue inmediatamen-
te su certificado de trabajo, los recibos
salariales y los diversos documentos que
le permitan ejercer sus derechos como
solicitante de empleo o asegurado en
desempleo, al margen del cobro de la
indemnización o salarios que se le adeu-
den.

La reforma de los Jurados Mixtos
operada en 1979 ha supuesto importan-
tes modificaciones al respecto, de las
cuales se da puntual y resumida cuen-
ta: en cada uno de tales órganos se ha
de constituir una sección ejecutiva, co-
mún para cuantas en aquél se integran,
compuesta por un empresario y un tra-
bajador, los cuales podrán adoptar de-
cisiones en casos de extrema urgencia
sobre cuantas cuestiones vengan atribui-
das al conocimiento del Tribunal Arbi-
tral.

Estas resoluciones urgentes, ejecuti-
vas y provisionales suelen tener gran in-
fluencia sobre el posterior intento de
conciliación entre las partes, pues si el
demandante logró una decisión de tal

tipo favorable a sus intereses, no esta-
rá predispuesto a ceder, y la fase de
conciliación se convierte en un trámite
meramente formal. Por ello las medidas
ejecutivas y provisionales sólo pueden
ser adoptadas cuando exista verdadera
urgencia al tiempo que una seria dis-
crepancia entre las partes o bien cuan-
do se hayan de tomar cautelas para evi-
tar eventuales daños.

En una segunda parte del ensayo se
reflexiona sobre los problemas que sus-
cita la división del órgano mixto en
secciones autónomas abordándose, con
carácter preliminar, la propia conve-
niencia de tal estructuración, interro-
gante respondido en sentido afirmativo
puesto que ello permite la aplicación,
junto con las normas laborales de ca-
rácter general, de las peculiares y pro-
pias de cada actividad u oficio. Tema
distinto es el de la dificultad existente
para conseguir una adecuada distribu-
ción de los trabajadores entre los cin-
co colegios electorales (cuadros, sector
industrial, comercio, agricultura y acti-
vidades diversas), así como el derivado
y relativo al reparto de los asuntos o
conflictos, para lo cual el legislador ha
concedido facultades dirimentes al pre-
sidente del Conseil, quien, tras consul-
tar con el vicepresidente, decide lo que
cree oportuno, siendo irrecurrible su
criterio.

Por otro lado, tampoco está exenta
de riesgos la aplicación del principio
de autonomía de las secciones, puesto
que implica una limitación a la libertad
del presidente para repartir los asuntos.
Ambos principios responden a filoso-
fías distintas, y las dificultades deriva-
das de su contraposición quizá pudie-
ran haberse evitado sustituyendo las sec-
ciones por salas especializadas, pero no
autónomas, idea potencialmente alber-
gada en la de constitución de un órga-
no común y único para dictar las medi-
das provisionales y ejecutorias.
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JACQUES NORMANO : Les procédures dur-

gence en droit du travml.

El autor comienza analizando el pro-
pio concepto de procedimiento urgente,
haciéndolo equivaler al especialmente
concebido para permitir a una jurisdic-
ción determinada el tomar medidas, en
los plazos más breves posibles, cuya
adopción no puede aplazarse sin grave
daño para alguna de las partes implica-
das. No es difícil de entender que el
campo laboral constituya uno de los
más necesitados de la utilización de ta-
les procedimientos, dada la índole de
los intereses en él confluyentes.

Así centrado el tema, se estudian las
funciones que posee el órgano jurisdic-
cional encargado de adoptar las medi-
das cautelares o de disponer las diligen-
cias preparatorias en ejercicio de sus
facultades de policía, a lo cual se aña-
de su capacidad para obligar al respeto
de los derechos incuestionados o de po-
ner fin a la conducta de quien se pre-
vale de un derecho que no posee de
modo indiscutido. Por otro lado, la in-
tervención del órgano jurisdiccional se
encuentra tradicionalmente supeditada a
la concurrencia de dos condiciones:

— Debe existir una urgencia tal que
la demora en la adopción de las me-
didas perjudique a la parte demandan-
te, si bien la apreciación de este requi-
sito no exige siempre su concurrencia
en términos- estrictos de premura.

— Además, no debe aparecer un mo-
tivo fundado de oposición, si bien es-
te dato queda sujeto al criterio del Tri-
bunal, puesto que variará considerable-
mente para cada caso particular.

En una segunda parte del ensayo se
considera el tema relativo al ejercicio
de las facultades que poseen los Tribu-
nales encargados de conocer los proce-
dimientos urgentes: determinación de
la competencia tanto por razón de la
materia cuanto por la época en que se

produjo el conflicto, condiciones de ad-
misión de la demanda, contenido y efec-
tividad de la decisión recaída, posibles
recursos contra la misma, etc., todo ello
referido a aspectos muy específicos del
ordenamiento jurídico francés.

ALAIN SUPIOT: Le juge et le Droit du
Travail.

Afirma el autor que la finalidad bá-
sica del Derecho del Trabajo es la de
regular una esfera privada de poder,
esto es, de una persona sobre otra, lo
cual supone introducir al sujeto en el
campo del Derecho de obligaciones con-
tradiciendo dos principios generales: la
extrapatrimonialidad del cuerpo huma-
no (el trabajador es a la vez objeto y su-
jeto del contrato de trabajo) y el prin-
cipio de autonomía de la voluntad (su-
misión a los poderes del empresario y
emisión de un consentimiento meramen-
te formal por parte del trabajador). Los
tres principales sistemas de relaciones
en las situaciones de tensión generados
por toda relación de dominación (con-
trato, adhesión de una de las partes al
poder, o institucionalización del conflic-
to) son combinados por el ordenamien-
to laboral cuya aplicación por parte de
los Tribunales depende, por eso mismo
y en buena medida, de la actitud que
las organizaciones sindicales y patrona-
les mantengan ante el aparato de Jus-
ticia.

A este respecto se observa una evolu-
ción en las estrategias mantenidas por
las organizaciones profesionales ante la
Justicia: tradicionalmente tanto las pa-
tronales cuanto los sindicatos deseaban
evitar la inmiscusión del juez en las re-
laciones laborales, al esperar de éste una
actitud que atendiera meramente a la
implantación en la realidad del tenor
formal de las leyes, mientras que lo que
pretenden en la actualidad es la ob-
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tención de decisiones judiciales «de prin-
cipio», que hagan evolucionar al siste-
ma jurídico-positivo, permitiéndose en-
tonces que el Derecho deje de ser úni-
camente el resultado de las luchas so-
ciales habidas hasta el momento, para
convertirse en uno más de los ámbitos
en que se desarrolla el conflicto social.

La pluralidad de órganos jurisdic-
cionales competentes en cuestiones labo-
rales provoca con cierta frecuencia la
disparidad de opiniones sostenidas entre
la Chambre Criminelle, el Conseil d'Etat
y la Cour de Cassation, lo cual sucede
no sólo en temas de predominante ma-
tiz procedimental (protección de los re-
presentantes laborales), sino también en
otros ligados a resoluciones «de fondo»
(despido, derechos de la trabajadora em-
barazada). Causa importante y explica-
tiva de esas contradicciones es la intro-
ducción de conceptos, técnicas o razo-
namientos importados del Derecho ci-
vil, los cuales suelen contrariar la recta
aplicación de lo directamente estableci-
do por el legislador laboral; idéntica
apreciación puede realizarse con respec-
to a la normativa y principios impor-
tados del campo penal.

Pero justamente en los temas en que
se ha producido la disparidad de crite-
rios jurisprudenciales es donde mayor
evolución ha experimentado el Derecho
del Trabajo en los últimos años, habien-
do desempeñado esa divergencia un pa-
pel dinamizador del ordenamiento labo-
ral, al suscitar la aparición de nuevos
conceptos jurídicos e introducir nove-
dades sobre la misión del juez en las
relaciones industriales: así, se ha sos-
tenido que al empresario corresponde
no sólo la obligación de respetar las
prerrogativas de los representantes la-
borales, sino también la de hacerlas
respetar y procurar el buen funciona-
miento de las instituciones participati-
vas, se ha apuntado que toda actuación
patronal contraria a una norma legal o

estatutaria sobre los derechos funda-
mentales de los trabajadores debe con-
siderarse como «vía de hecho» a los
efectos penales, y ha pasado el Tribu-
nal de ser un órgano que sólo intervie-
ne para restablecer la observancia del
Derecho a imponer en ocasiones su
efectiva realización, etc.

La idea de salvaguardar la autoridad
empresarial permite, en fin, explicar, si
no justificar, algunas contradicciones
jurisprudenciales; en ocasiones tal auto-
ridad se fundamenta en el poder con-
tractual del empresario, pero cuando tal
perspectiva resulta insuficiente se acude
al «poder inherente al empleador», o
incluso a las derivaciones del derecho
de propiedad. Además, se muestra cómo
la intención de delimitar el ámbito de
los derechos de los trabajadores que
domina la mayoría de las decisiones ju-
risprudenciales, no se traduce en todos
los casos en una interpretación restric-
tiva de los mismos.

NIKITAS ALIPRANTIS: Les organisations

patronales en France: eléments de
leur attitude et idéologie judiciaires.

El punto de partida lo constituye la
constatación de que las asociaciones pa-
tronales sólo muy raramente entablan
procedimientos judiciales, mientras que
la frecuencia aumenta notablemente
cuando se trata de recursos administra-
tivos y desaparece prácticamente por
lo que se refiere a la utilización del
artículo 411 del Code du travail, con-
forme al cual una asociación profesio-
nal puede intervenir en el procedimiento
en que sea parte uno de sus afiliados,
siendo heterogéneos los motivos de tal
fenómeno: psicológicos con respecto del
Tribunal, de oportunidad acerca de la
actitud de sus asociados, concepción del
papel que una patronal debe ocupar en
una sociedad democrática y proclividad
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a no acudir más de lo imprescindible
ante los tribunales.

Tras ello, se aborda de pleno la cues-
tión de la estrategia patronal ante la
administración de justicia, cuestión que,
contra lo afirmado en ocasiones por las
propias asociaciones empresariales, no
se supedita únicamente a factores de
tipo jurídico, sino que obedece, princi-
pal y generalmente, a factores de opor-
tunidad (interés de las empresas, clima
social, situación política, etc.), al juicio
que merezca el juez encargado del asun-
to, etc.

Especial brillantez alcanza la expo-
sición cuando se detiene sobre la persis-
tencia del pensamiento jurídico-forma-
lista y su pujanza en el seno de las
asociaciones patronales, lo cual, lejos de
suponer meramente un anacronismo,
cumple una doble e importante funcio-
nalidad :

— Aporta a la patronal una base só-
lida y fácil para la crítica de las deci-
siones jurisprudenciales, especialmente
de aquellas directrices que le resulten
desfavorables; denunciando el desvío
jurisprudencial respecto de los principios
jurídicos se pretende asumir la defensa
del Derecho y de la pureza jurídica.

— Suministra una justificación para
las interesadas posiciones empresariales,
contraponiendo así lo «jurídico» a la
voluntad «política» de los tribunales
cuando ésta tiende a proteger a los tra-
bajadores, sin preguntarse si esa actitud
puede, asimismo, encarnar un principio
jurídico-interpretativo de un Derecho
engendrado (indefectiblemente) a partir
de una voluntad política.

Antonio-Vicente Sempere Navarro

Núm. 6, junio 1980

MICHÉLE VOISSET: Droit du Travail et
crise.

Como punto de partida se atiende
tanto a la opinión patronal conforme

a la cual la rigidez y falta de adapta-
ción del Derecho del Trabajo a los pro-
blemas que comporta la crisis económica
constituye un freno para el empleo y
la transformación de las empresas como
a la convicción existente por el lado
de los trabajadores de que justamente
cuando más necesitan la protección de
sus empleos es cuando se desea desvir-
tuar el conjunto de logros legislativos
sobre la estabilidad en el empleo. Con
ese telón de fondo se reflexiona sobre
la cuestión de si la crisis ha reforzado
al Derecho del Trabajo o, por el con-
trario, ha supuesto su debilitamiento:

— En primer lugar, la respuesta de-
pende de la finalidad que se asigne al
ordenamiento laboral: o bien se consi-
dera que es un derecho «progresista»,
en cuyo supuesto la evolución única-
mente podría realizarse en dirección
hacia la mejora de las condiciones de
trabajo, o bien se estima que es reflejo
de las realidades económicas, sociales y
políticas, siendo posible la experimen-
tación tanto de avances cuanto de re-
trocesos. Ciertamente, desde una pers-
pectiva histórica, surge el Derecho la-
boral a resultas de las preocupaciones
sociales y de la necesidad de proteger
a los trabajadores, habiendo evolucio-
nado en franco sentido de progreso so-
cial, por lo cual es comprensible que
en la actualidad haya quien hable de
su «desnaturalización» por influjo de la
crisis y las concesiones que a ella ha
debido realizar. Pero no se pierda tam-
poco de vista que el derecho de las
relaciones industriales deriva de un
equilibrio «inestable» entre dos lógicas
opuestas, la económica y la social, sien-
do normales los cambios y reajustes de-
rivados de la correlación de fuerzas.

— Asimismo, la respuesta dependerá
de las fronteras que se marquen al pro-
pio concepto de Derecho del Trabajo:
según sea restrictivo o extensivo el jui-
cio sobre su evolución tendrá también
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uno u otro signo; por ejemplo, caso de
abarcar el tema de la protección a los
desempleados, deberá anotarse que pa-
ralelamente a la disminución de las ga-
rantías favorables a la estabilidad en el
empleo, se ha operado un reforzamien-
to de la protección a los sujetos sin
trabajo.

— En tercer lugar, adviértase que la
actual evolución del Derecho del Tra-
bajo se inicia con anterioridad al esta-
llido de la crisis económica derivada
del encarecimiento de los productos
energéticos, factor este último que ac-
túa no como desencadenante sino como
elemento activador de la flexibilidad
experimentada por las normas laborales.

En una segunda parte del ensayo se
reflexiona sobre la flexibilidad y secto-
rialización como características actuales
del Derecho del Trabajo, discurriendo
sobre la significación de que la reorga-
nización de las estructuras empresariales
y la de sus actividades productivas se
haya podido traducir en la existencia
de numerosos despidos por causas eco-
nómicas, surgiendo nuevas prácticas ten-
dentes a socavar el principio de conti-
nuidad del vínculo jurídico-laboral en
los casos de subrogaciones empresariales
y a reducir el número de trabajadores
fijos de plantilla mediante subcontratas,
contratos de duración determinada o
personal interino.

Asimismo, se llama la atención sobre
el insatisfactorio (tanto para los traba-
jadores cuanto para los empresarios)
funcionamiento de los órganos de re-
presentación unitaria, aún sin constituir
en numerosos centros de trabajo y con
actividad muy insuficiente allí donde
existen, en busca de explicación a lo
cual se investigan diversas causas: falta
de formación de los trabajadores, regu-
lación dispersa, ausencia de colabora-
ción patronal, inadecuación de las nor-
mas a las nuevas situaciones, etc. En
fin, interesa dejar constancia de que la

patronal impulsa nuevos cauces de par-
ticipación para los trabajadores, inten-
tando dejar al margen a los sindicatos,
con la finalidad de «individualizar» las
relaciones laborales y buscar un aumen-
to de la productividad al tiempo que
un descenso de la conflictividad.

THIERRY LE ROY: Droit du travail ou
droit du chómage?

Pese a las opiniones que ligan el des-
censo de la protección social a la nece-
sidad que el Derecho del Trabajo tiene
de adaptarse a la crisis económica, nie-
ga el autor que la problemática actual
de la normativa laboral pueda reducirse
a esa cuestión, tanto por la falacia que
supone oponer los valores sociales a los
económicos cuanto porque las relacio-
nes laborales de carácter precario y las
desigualdades en cuanto a protección
jurídica son elementos poco nuevos en
el panorama laboral. Pese a los esfuer-
zos teóricos de las construcciones juris-
prudenciales, son abundantes los casos
de trabajadores con empresarios «inter-
puestos», ficticios o mediadores, a lo
cual . se suma el deficiente funciona-
miento de los mecanismos de confron-
tación entre el empleador y sus traba-
jadores, para configurar unas relaciones
laborales crecientemente individualiza-
das: los trabajadores de un mismo cen-
tro poseen estatus jurídicos (sectoriales)
diversos, el elemento de la confianza
recíproca y la buena fe es reforzado y
ampliado, se transfiere el coste de la
protección social del asalariado desde
la empresa a la colectividad, etc.

Fundamentalmente, son dos las vías
que estas tendencias podrían seguir a
partir del momento presente. Por un
lado, proseguir su expansión con apoyo
en el deseo patronal de lograr una ges-
tión más rigurosa de los costos de la
mano de obra o en la intención de los
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trabajadores de obtener un estatus pro-
tector de la movilidad individual garan-
tizado con ayuda de la colectividad. Por
otro lado, y en sentido opuesto, esas
directrices se frenarían caso de poderse
reconstruir algunos elementos propios
de las relaciones colectivas, alternativa
con potencial apoyo patronal en la idea
de convertir la empresa en un centro
integrador de intereses y en la sindical
de reconstruir la dimensión colectiva en
el ámbito de las relaciones industriales;
la actitud que adopten los poderes pú-
blicos será decisiva respecto de la op-
ción que resulte triunfante.

FRAN^OISE LECLERC DU SABLÓN: Les

problémes demploi des jeunes.

El estudio se centra en la problemá-
tica de los trabajadores en edad juvenil
que han recibido una formación profe-
sional de grado medio y tienen dificul-
tades de encontrar un empleo estable
acorde con la misma; quienes han cur-
sado unas enseñanzas muy específicas
son frecuentemente víctimas de la evo-
lución tecnológica pues al variar los mé-
todos de producción cuentan con esca-
sas posibilidades de mantener sus
puestos de trabajo realizando una re-
adaptación profesional; en los centros
de enseñanza se continúa impartiendo
especialidades cuyas «salidas» han des-
aparecido o disminuido sensiblemente;
la capacidad de aprendizaje para una
ulterior reconversión o perfeccionamien-
to es muy baja en numerosos jóvenes;
éstos pierden en ocasiones su empleo
por desconocimiento de los más elemen-
tales derechos laborales, o por timidez,
los empresarios abusan frecuentemente
de su inexperiencia laboral, etc. Tal es,
telegráficamente, el panorama actual.

Sociológicamente no es despreciable
el número de jóvenes que no rehuye la
situación de desempleo subsidiado, pues
aun cuando comporta unos ingresos in-

feriores a los habituales, proporciona
una libertad mucho mayor, relevando
de las obligaciones inherentes a la pres-
tación de un trabajo que frecuentemen-
te no guarda demasiada relación con la
formación cursada. Las valoraciones
subjetivas realizadas por tal colectivo
frente a la situación de paro, la retri-
bución o cualidades solicitadas a un
posible empleo, el tipo de empresa, la
duración del contrato, etc., son analiza-
dos por la autora desde el punto de
vista de la psicología social y diferen-
ciando el distinto nivel de vida de los
trabajadores.

Tras pasar revista a los posibles mé-
todos de ayuda, más desde una pers-
pectiva humana que jurídica, se descar-
ta como solución la prestación de acti-
vidades con carácter eventual o interino
pues éstas comportan la privación de
casi la totalidad de derechos sociales
reconocidos al trabajador: vacaciones
pagadas, subsidio económico en supues-
tos de incapacidad laboral, cotización a
la Seguridad Social para pensiones de
jubilación, prestaciones económicas por
desempleo, estabilidad en la empresa,
etcétera. Otra solución a contemplar con
precaución es la promoción de contra-
tos en prácticas o para la formación
porque frecuentemente se limitan a ser-
vir de instrumento patronal para pro-
curarse una mano de obra barata y de
carácter temporal, habiendo recibido el
trabajador a su final una formación ge-
neralmente de escasa aplicación prác-
tica.

ALAIN BACQUET: Réglement intérieur et
libertes publiques.

El artículo 29 del RRI de una em-
presa dedicada a la fabricación y co-
mercialización de pinturas dispuso: «Se
prohibe la entrada o permanencia en la
empresa en estado de embriaguez. La
dirección se reserva el derecho de so-
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meter los casos dudosos a la prueba de
alcoholemia, considerándose el rechazo
a su realización como desobediencia y
reconocimiento implícito de la embria-
guez.»

El asunto llegó al Conseil d'Etat,
quien en l-ü-80, y contrariando los pre-
cedentes de la Chambre Sociale de la
Cour de Cassation, resolvió la nulidad
del precepto. Aunque numerosas con-
sideraciones son realizadas muy al hilo
de la preceptiva francesa, interesa des-
tacar alguno de los razonamientos rea-
lizados: la sumisión obligatoria y gene-
ralizada al test de alcohol constituye un
atentado contra la libertad individual y
la dignidad humana que sólo por una
disposición con rango de ley podría im-
ponerse. En todo caso, un RRI podría
obligar a dicha prueba con fundamento
en razones de seguridad e higiene, y
precisamente para salvaguardar dere-
chos de otras personas; por tanto, sólo
los trabajadores empleados en puestos
que comporten ejercicio de actividades
peligrosas debieran verse afectados; ade-
más, el estado de embriaguez puede
apreciarse sin necesidad de análisis y
pruebas, dado que no se identifica con
el de impregnación alcohólica, caracte-
rizado únicamente por una elevada tasa
de alcoholemia, pero sin traducción al
exterior.

CLAUDE D'AOUST: A propos de la pro-

portionalité entre la faute et la sanc-
tion disciplinaire: Vexpérience québé-
coise.

El ensayo condensa el régimen jurí-
dico sobre el tema enunciado, distin-
guiendo entre los casos de trabajadores
afectados por un convenio colectivo (las
sanciones que se les imponga pueden
ser revisadas por tribunales arbitrales,
incluyendo la proporcionalidad entre la
falta cometida y la sanción impuesta),
valorando las circunstancias concurren-

tes a cada caso así como la posible exis-
tencia de factores «atenuantes» o «agra-
vantes») y aquellos que no lo están (en
cuyo caso son los tribunales ordinarios
los encargados de conocer las reclama-
ciones por daños y perjuicios derivados
de una ruptura brusca del contrato,
quedando las restantes cuestiones al
margen del control jurisdiccional).

Particularidad significativa de este or-
denamiento es que la mayoría de funcio-
narios públicos está sometida a la le-
gislación laboral, en igualdad de
condiciones que el resto de trabajadores
por cuenta ajena. Según el ensayista, la
protección legal para los trabajadores
que son representantes o candidatos a
ello es ilusoria, porque dada la «faci-
lidad» que el empresario tiene para
probar cualquier falta cometida por
esos trabajadores, y la casi imposibili-
dad de que un trabajador no cometa
falta alguna, se deja el camino abierto
a la invocación de causas no relaciona-
das con la representatividad laboral
como motivo aparente de la sanción.

PHILIPPE DONDOUX: La notion d'entre-
prlse et le droit des licenciements
pour cause économique.

Producidos diversos despidos por cau-
sas económicas en una empresa integra-
da en un grupo de éstas, el Tribunal
Administrativo competente anuló la au-
torización administrativa previamente
concedida a tal fin en base a que para
permitir los despidos se había conside-
rado la situación económica únicamente
en el centro al cual pertenecían los tra-
bajadores, habiéndose asimismo presen-
tado al comité de empresa la documen-
tación pertinente únicamente referida a
tal ámbito. De ahí la importancia prác-
tica de precisar el concepto de «empre-
sa» desde el punto de vista de las nor-
mas sobre reestructuración de plantillas:
¿se ajusta al estricto concepto del De-
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recho mercantil y fiscal o acaso se ex-
tiende al más amplio de grupo econó-
mico, tal y como entiende el citado
Tribunal, o incluso llega a identificarse
con la «unidad económico-social» toda-
vía más maleable de la que en ocasio-
nes ha hablado la Cour de Cassation?

Tras descartar que pudiera darse un
sentido estricto al concepto con referen-
cia a la intervención del comité de em-
presa para adquirir otro más amplio en
cuanto concierne a la intervención de la
autoridad administrativa, se llama la
atención sobre el hecho de que en De-
recho francés la empresa no constituye
una realidad jurídica diversa de la per-
sona propietaria, y se estudia la legis-
lación sobre expedientes de crisis, de la
cual se desprende que no ha querido
adoptarse un concepto restringido sino
otro más amplio y próximo al de «uni-
dad económico-social de empresas», no
sólo utilizado por la jurisprudencia en
cuestiones relativas a la representación
del personal, sino también en otras
como las deudas salariales.

JEAN SAVATIER: Les effets de l'annulation
d'une autorisatio administrative de
licenciement d'un représentqnt du per-
sonnel.

Son complejos los problemas jurídicos
que surgen cuando se anula una auto-

rización administrativa para despedir a
un representante laboral después de que
el empresario hubiere hecho uso de
ella: el despido pierde una de sus con-
diciones de validez, pero tampoco puede
exigirse al empleador que aguarde a la
existencia de «cosa juzgada» para pro-
ceder a un despido administrativamente
autorizado. Ante ello, cabe preguntarse
si los efectos de la anulación deben li-
mitarse (ex nunc) a imponer la readmi-
sión del trabajador o implicar la re-
visión (ex tune) de las consecuencias ya
padecidas, o bien no cabe ni lo uno
ni lo otro, dado que al tiempo de pro-
ducirse el despido era válido.

Al respecto se analiza una interesante
resolución de la Cour de Cassation (de
18-1-80) en la cual se sostiene que el
empresario debe reparar el perjuicio que
ocasiona cuando se niega a readmitir al
trabajador tras anularse la autorización
previamente concedida, descartándose la
tesis de los efectos ex tune, de confor-
midad con el principio de que la validez
de un acto jurídico debe ser apreciada
en el momento en que se realiza, con
lo cual se desea conseguir un equilibrio
para no dejar sin efectividad la protec-
ción del trabajador-representante, pero
tampoco hacer correr al empleador con
las consecuencias de actos cuya legiti-
midad se había precisamente asegurado.

Antonio-Vicente Sempere Navarro
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ITALIA

RIVISTA ITALIANA
DI PREVIDENZA SOCIALE
Núm. 3. Mayo-junio de 1978

FRANCESCO VITÓLO: Riflessioni sull'ac-
certamento del carattere usurante, ris-
chioso o pericoloso dell'activitá lavo-
rativa e sul fundamento costitucionale
della sua rilevanza giuridica in materia
di invaliditá pensionabile.

La afirmación de los caracteres del
trabajo que el asegurado o pensionado
despliega, influye sobre los juicios de
invalidez; y sobre esto reina un notable
desorden. En este tema gravita una rica
terminología, debida casi exclusivamen-
te a la fantasía de aquellos que se han
ocupado de los diversos aspectos y pro-
blemas de la invalidez pensionable, y
así los elementos lingüísticos usados
(trabajo conveniente, no conveniente,
degradante, usurante, peligroso, triste,
penoso, doloroso, nocivo, dañoso, pre-
cario, etc.) no encuentran comparación
en un correlativo sistema de conceptos;
para designar el mismo fenómeno se
adoptan diversas expresiones e incluso
la misma expresión tiene significados di-
versos para distintos autores. En con-
creto, la expresión «trabajo usurario»
sustituye un complejo de proposiciones
más o menos amplio que deberían ser
adoptadas para describir determinados
fenómenos producidos por el trabajo
sobre el organismo de un sujeto dismi-
nuido por enfermedad o por un defecto
físico o mental. Estos fenómenos pre-
sentan caracteres comunes, por lo que
vienen designados conjuntamente con el
término «usura»; tal vocablo equivale
a trabajo que desgasta, que deteriora
el organismo, teniendo relevancia jurí-

dica cuando se dan estas condiciones:
un desequilibrio entre las prestaciones
(el trabajo resulta desproporcionado
respecto de las condiciones psico-físicas
alteradas del trabajador) y que el traba-
jo venga desarrollado por el sujeto dis-
minuido por un suficiente período de
tiempo. Por tanto, el trabajo usurario
se da cuando no es adecuado a la resi-
dual capacidad psico-física del trabaja-
dor, deteriorando en consecuencia el
organismo en su totalidad o en algunas
funciones y determinando la iniciación
o el agravamiento de un estado pato-
lógico.

En cambio, el trabajo con riesgo no
necesita la durabilidad en el tiempo,
siendo suficiente que la actividad des-
arrollada por el trabajador sea inade-
cuada a su estado psico-somático alte-
rado. Ambas especies, trabajo usurario
y arriesgado, pertenecen a una categoría
más amplia, la del trabajo nocivo, que
contiene ambas.

En cambio, la expresión trabajo pe-
ligroso hace referencia a que la en-
fermedad o el defecto físico o mental
que pueden alterar la salud del traba-
jador representan la causa del fenómeno
nocivo y la prestación del trabajo cons-
tituye sólo una de las diversas circuns-
tancias en las que el fenómeno se puede
verificar.

Es necesario preguntarse, en definiti-
va, si lo pensión representa un instru-
mento idóneo —cuantitativa y cualitati-
vamente— a la realización del objetivo
de promover el desarrollo y de realizar
la tutela de la persona, no sólo mante-
niendo inalterado el rédito que percibe,
sino procurando evitar el desempeño de
tareas usurantes, arriesgadas o peli-
grosas.
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Sin embargo, el actual tratamiento
pensionístico medio está lejos de un
nivel suficiente para asegurar al que
tiene derecho y a su familia una exis-
tencia libre y digna, como establece el
artículo 36.1 de la Constitución, aplica-
ble también en materia providencial. En
concreto, puede suceder que el titular
de una pensión de invalidez se vea cons-
treñido a llevar a cabo tareas usurantes
o arriesgadas.

Para elaborar un programa de inter-
vención adecuado a los principios cons-
titucionales y tendente a la superación
de esta situación, es indispensable no
encerrarse a considerar exclusivamente
la exigencia de mejorar las prestacio-
nes pecuniarias, sino referirse a las fun-
ciones asignadas al trabajo en la carta
tanto sobre el plano individual como
instrumento de realización de la perso-
na, cuanto sobre el plano social, como
factor de progreso de la colectividad
entera.

Hay que crear alternativas, como la
recualificación del trabajador a trabajos
no usurantes ni peligrosos.

En el nuevo contexto así delineado,
deberá eliminarse el «principio del todo
o nada», según el cual el juicio sobre la
invalidez no consiente graduaciones: o
la capacidad de ganancia está por deba-
jo del límite, y entonces la pensión co-
rresponde por entero, o no ha llegado
al límite y entonces no corresponde
pensión alguna. Hay que contemplar
múltiples niveles de invalidez y corre-
lativamente pensiones según las diver-
sas situaciones que puedan producirse.

DOMENICO FABRIZI D E RITIS: L'inde-

bito pagamento dei ratei di pensione
e la irrepetibilitá a norma dell art. 80
del R. D. L., agosto 1924, n.° 1.422

La norma citada anteriormente cons-
tituye una de las principales dispo-

siciones reglamentarias en materia de
pensiones a cargo del seguro general
obligatorio, en cuanto disciplina la de-
finitividad de los procedimientos de
asignación de las pensiones mismas y
prevé en determinadas condiciones la
irrepetibilidad de los pagos ya efectua-
dos y que han resultado indebidos.

No obstante, la antigüedad de la nor-
ma, análisis profundos de la doctrina y
la jurisprudencia han demostrado su ple-
na vigencia y su inserción en el orde-
namiento actual.

El procedimiento de asignación con-
tenido en dicha norma es un acto ad-
ministrativo al que van unidos determi-
nados efectos y con el que surge una
nueva realidad jurídica constituida por
la relación entre el Instituto y el pen-
sionado, documentada con el certifica-
do de pensión y con relevancia hacia
terceros. Con la notificación de la asig-
nación y con el certificado de pensión,
el pensionado recibe el título que le fa-
culta para cobrar el importe de la renta.

En dicho procedimiento de asigna-
ción, la administración puede incurrir
en determinados errores, ya sea por un
incompleto conocimiento de la situa-
ción de hecho o por errónea valoración
de los elementos; se produce entonces
un vicio del procedimiento que hace
necesario un reexamen del mismo, anu-
lándolo o rectificándolo, con el fin de
evitar que continúen produciéndose pa-
gos indebidos en el futuro, considerado
el carácter de periodicidad de la pres-
tación patrimonial.

Por otra parte, el procedimiento de
asignación debe considerarse superado,
en cuanto ha sido modificada la situa-
ción particular sobre la cual ha estado
basado, por lo que se hace necesario un
nuevo procedimiento, que puede ser de
revocación o constituir una revisión del
procedimiento anterior; la eficacia de
la revocación o de la revisión es siem-
pre desde la fecha en la cual ha ma-
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durado el hecho modificativo. La revo-
cación o la revisión se distinguen de la
anulación y rectificación en que en estos
supuestos el procedimiento es nulo o
viciado por error e igualmente el título
subsiguiente; sin embargo, en aquéllos
el procedimiento de asignación es váli-
do y eficaz hasta una determinada fe-
cha, en la que se hace necesario un
nuevo procedimiento que adecué la rela-
ción jurídica a la nueva situación de
hecho.

El fundamento de la irrepetibilidad
de las pensiones indebidamente pagadas
es la tutela de «la buena fe» del pen-
sionado que recoge el artículo 80 de la
citada Ley, según la cual los pagos ya
efectuados son definitivos, aunque el
procedimiento de asignación haya sido
erróneo. Dicho precepto establece dos
condiciones para que no sean devueltos
los pagos indebidamente efectuados:
que haya transcurrido un año desde la
notificación del procedimiento y que no
haya habido dolo por parte del intere-
sado, que excluiría la presencia de la
buena fe. Ahora bien, en presencia de
un procedimiento de asignación nulo
por falta de presupuestos básicos no es
aplicable el artículo 80. La Suprema
Corte ha precisado dichos extremos en
varias sentencias, como la de 28 de ma-
yo de 1973, núm. 1.584, según la cual
el artículo 80 se limita en su aplicación
a errores en el procedimiento de asig-
nación.

José Miguel Martínez Jiménez

RIVISTA DI DIRITTO DEL LAVORO
Octubre-diciembre de 1979

PLACIDO PETINO: Profili introduttivi alia
conciliazione in tema di lavoro.

La obtención del máximo de eficacia
en la realización del conjunto de inte-

reses sometidos al derecho objetivo cons-
tituye la tendencia de todo ordenamien-
to jurídico encontrándose en la desapa-
rición de la incertidumbre el elemento
más significativo de esta tendencia. Por
su parte, el proceso constituye el ins-
trumento típico en orden a la supera-
ción de la incertidumbre en la relación
jurídica. Sin embargo, el ejercicio de la
función jurisdiccional, aun siendo signi-
ficativo, no es el único medio que el
ordenamiento jurídico emplea para ob-
tener aquella finalidad puesto que, so-
bre todo la auténtica vocación de la nor-
ma es la de lograr una adecuación del
comportamiento de su destinatario al
precepto mediante la espontánea obser-
vación del mismo, completándose así el
ciclo entre hecho y norma y entre ésta
y sus destinatarios.

Afirmaba Bonfante que mientras el
Estado rechaza la justicia privada en el
sentido de ejecución, la promueve y la
desea en la fase de conciliación, es de-
cir, en la de supresión de conflictos en
sede no decisoria ni de afirmación de
la propia pretensión. Se comprende así
que la función jurisdiccional sea sólo
uno de los instrumentos previstos por
el ordenamiento para la supresión de
aquella incertidumbre; incluso puede
afirmarse que aquellos que aseguran
coactivamente al interesado el bien a
que tienen derecho, constituyen la úl-
tima ratio.

En este sentido, muchas de las ins-
tituciones civiles dirigidas a realizar el
funcionamiento espontáneo de las rela-
ciones obligatorias manifiestan el carác-
ter residual de las soluciones jurisdic-
cionales, hasta el extremo de poderse
afirmar que «el tratamiento peculiar del
proceso constitutivo no sería tanto el de
la litis eventual, cuanto la falta de re-
glamentación del conflicto a nivel ex-
trajudiciab> (Satta). Esta función subsi-
diaria de la actuación jurisdiccional apa-
rece también recogida en los principios
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informadores del ordenamiento proce-
sal, en el principio dispositivo. En efec-
to, en virtud de este principio, las par-
tes tienen la facultad de accionar los
mecanismos jurídico-procesales y sobre
los diversos actos de que consta el pro-
ceso en orden a influir finalmente sobre
la decisión judicial; pero al mismo tiem-
po constituye un medio idóneo para rea-
lizar un control y corrección recíproca
de sus actuaciones, de tal manera que
mediante la observancia de este prin-
cipio, las partes habrían de obtener ex-
trajudicialmente el mismo efecto que
persiguen mediante la tramitación del
procedimiento.

Por eso se ha dicho, es difícil determi-
nar si la avenencia en la conciliación
sustituye a la sentencia o ésta quien se
pone en lugar del acuerdo que las par-
tes rehusaron estipular antes o duran-
te el proceso (Carresi).

Esta tesis sobre la valoración norma-
tiva de los medios extrajudiciales en la
composición de los conflictos y espe-
cialmente de la conciliación, pudiera
contradecirse, en principio, con el hecho
de que mientras la adopción de aque-
llas medidas es facultativa para las par-
tes, el intento de conciliación resulta
obligatorio en el procedimiento juris-
diccional. Con independencia del escaso
éxito que este acto ha venido ofrecien-
do en el proceso civil, y de que la
Corte Suprema haya podido afirmar que
no se trata de una formalidad cuya omi-
sión determine la nulidad del juicio, ca-
be plantearse si ello evidencia una op-
ción legislativa dirigida a favorecer la
conciliación ante el juez, frente a la ex-
trajudicial. En realidad, el tema no se
plantea en términos de estricta eficacia
y correspondiente valoración de una u
otra fórmula. Más bien hay que enten-
der que al igual que ocurre con la regla
sobre la obligación de comparecencia
de las partes (cuya ausencia puede mo-
tivar un convencimiento específico del

juez) o con la prescripción del libre
interrogatorio de las mismas, de igual
modo, la conciliación judicial va diri-
gida a garantizar al juez la posibilidad
de formarse un juicio sobre el compor-
tamiento de las partes en orden a la
controversia, permitiéndole conocer la
eventual resistencia infundada de cual-
quiera de ellas a aceptar hechos tenidos
como ciertos. En este sentido es como
puede hablarse de una cierta institucio-
nalización de la convergencia entre auto-
composición y jurisdicción, toda vez que
siendo posible que las partes traigan al
acto de conciliación judicial argumen-
tos y opiniones conocidas a través de
las alegaciones recíprocas efectuadas en
la fase extrajudicial, se ofrece la opor-
tunidad de que en el libre interrogato-
rio o a través de la conciliación judicial,
sean descubiertas por el juez eventua-
les actitudes dilatorias cuya existencia
puede ser valorada negativamente en el
momento de decidir.

Excluido que pueda hablarse de un
trato desfavorable por parte del legisla-
dor hacia las fórmulas de conciliación
extrajudicial, se plantea ahora la cues-
tión de determinar si la preferencia nor-
mativa hacia ellas no sufre una atenua-
ción en el caso de la conciliación sin-
dical frente a la administrativa. Refi-
riéndose a la primera se ha dicho que
resulta más idónea para la resolución
de las controversias de trabajo que tie-
nen un contenido técnico en cuanto que
exigen un conocimiento pleno y directo
del ambiente laboral y de los procesos
técnicos que muy difícilmente pueden
lograrse por el juez (Pera). A ello pue-
de añadirse otra garantía más: la del
equilibrio en las situaciones de fuerza
contractual que puede derivarse del sig-
nificado que tiene en el momento de la
contratación la fuerza asociativa del sin-
dicato. Pero lo cierto es que ambas for-
mas típicas de conciliación extrajudicial
presentan una consideración unitaria: la
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del relieve que el legislador proporcio-
na para lograr la aplicación del regla-
mento legal o convencional de los inte-
reses colectivos del caso concreto de que
se trate.

Sin embargo, tener como punto de re-
ferencia a los intereses colectivos en la
conciliación sindical, no significa que
ésta deba limitarse a una simple adhe-
sión a lo establecido por vía de contra-
tación como si de una actividad de con-
trol y vigilancia de lo establecido en el
convenio se tratara. Por el contrario, lo
que cualifica a este tipo de composición
extrajudicial, es la posibilidad de que
a la luz de un interés colectivo «no
abstracto, sino determinado a la luz de
las exigencias del caso concreto, se ob-
tenga un acuerdo de intereses que cons-
tituya la relativización de la reglamen-
tación colectiva (y del interés por la
misma expresado) al supuesto específi-
co». Lo que la caracteriza, pues, no es

' la mera condición de agente conciliador,
sino su capacidad para identificar, en
virtud de la representatividad respecto
de la categoría, el interés colectivo en
cada caso concreto, mediante un acto
de administración del reglamento de in-
tereses.

Francisco Javier Prados de Reyes

Núm. 1. Enero-marzo de 1980

EUGENIO SARACINI: Natura giuridica del
momento della cessazione del rappor-
to di lavoro.

Se suscita la cuestión sobre la natu-
raleza jurídica del acto que pone fin a
la relación de trabajo por tiempo inde-
terminado. En concreto, se trata de co-
nocer si se trata de un «acto jurídica-
mente relevante» en cuanto tal, es decir,
en cuanto no tiene más valor que el de
fijar el alcance puramente temporal del

hecho determinante, o bien si su rele-
vancia jurídica consiste en tratarse de
un término o una condición, y en este
caso dentro de qué tipos son calificables.

En principio, puede ocurrir que el
hecho produzca sus efectos en el mis-
mo instante en que aparece (muerte del
trabajador, imposibilidad sobrevenida),
pero también puede ocurrir que aquéllos
queden diferidos a un momento poste-
rior, como es el caso de la extinción
con preaviso. En tales circunstancias el
aplazamiento del efecto extintivo de la
relación de trabajo configura un supues-
to de término suspensivo, o como se
le ha llamado por algún sector de la
doctrina «término inicial en el negocio
jurídico extintivo» (Corrado).

Desde otro punto de vista, se plan-
tean los efectos de la extinción sobre
las obligaciones que emanan del con-
trato de trabajo. A tal fin se debe dis-
tinguir entre las fundamentales, que apa-
recen recogidas en el artículo 2.094, y
las que tienen por objeto la llamada
indemnización fin de contrato. Con re-
lación a las primeras, la cesación tiene
la misma virtualidad que la fijación de
un límite temporal. Por eso se ha dicho
que si bien en los contratos a tiempo
indeterminado falta el término explíci-
to, implícitamente ha de admitirse siem-
pre su existencia (Santoro-Passarelli), to-
da vez que la resolución, la imposibi-
lidad sobrevenida, la muerte del traba-
jador, etc., acaban fijando una duración
específica de la relación, es decir, deter-
minan cuantitativamente y en razón del
tiempo, las correspondientes prestacio-
nes. Lo que ocurre en este caso, es que
no se trata de un término fijo, en el
sentido que tiene en el contrato a tiem-
po determinado, en cuanto que señala
una duración a las respectivas obliga-
ciones e impide la extinción anticipada,
sino de un hecho que viene a fijar un
término a las correspondientes obliga-
ciones, empleándose ahora la palabra
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«término» en sentido extra jurídico, es
decir, como sinónimo de «tia» o «lími-
te» de una situación preexistente.

Respecto a la indemnización de an-
tigüedad, el trabajador (o sus causaha-
bientes) tienen derecho a ella en caso de
cesación de la relación de trabajo. Se
trata de un derecho diferido, bien en su
existencia, bien en su ejecución, pero en
cualquier caso sometido a término, ya
que si bien la existencia es debida a
un acontecimiento incertus quando, sí
es segura en el an (Novara); a diferen-
cia de la indemnización por falta de
preaviso cuya existencia depende del
cumplimiento de la condición suspensi-
va consistente en que la resolución, caso
de que fuera ejercitada por el trabaja-
dor, obedezca a justa causa, o en otro
caso no sea debida a supuestos de im-
posibilidad sobrevenida. Por otra parte,
el término en la indemnización por an-
tigüedad aparece no en beneficio del
acreedor o deudor, quienes no pueden
anticipar o retrasar, respectivamente, su
exigibilidad, sino de ambos, es decir, con
efecto suspensivo de la correspondiente
obligación al igual que se establece para
otras obligaciones de distinta naturale-
za por el ordenamiento civil común
(restitución, obligaciones cambiarías, et-
cétera).

Ello significa que se trata de un tér-
mino suspensivo, cuyos efectos jurídi-
cos quedan diferidos, por lo que, sien-
do obligatorios, la obligación nace y su
cumplimiento debe tener lugar en el
momento de la decadencia; no antes, ni

después. Porque ello es precisamente lo
que caracteriza a las obligaciones con
término suspensivo, que su aparición
queda aplazada hasta el momento de su
decadencia. De esta forma no hay in-
convenientes en admitir que el derecho
en cuestión se va devengando con el
transcurso del tiempo, siempre que esta
expresión se refiera al progresivo incre-
mento del contenido del futuro derecho
a la indemnización de antigüedad en
función de ésta o del crecimiento de
salarios; en consecuencia, la incertidum-
bre se limita al quando y al quantum.

Por último, la sentencia de 19 de ene-
ro de 1972, núm. 8 de la Corte Consti-
tucional ha declarado ilegal el párrafo
3." del artículo 2.122 en cuanto prohibe
que el trabajador pueda disponer vigen-
te el contrato y mediante testamento de
este derecho, ya que estima puede con-
siderarse incluido dentro de su patrimo-
nio. Ello no se contradice con las afir-
maciones anteriores en el sentido de que
el derecho nace en el momento de ex-
tinguirse la relación, toda vez que, como
admite unánimemente la doctrina, el pa-
trimonio se integra no sólo por los de-
rechos «puros», sino también por los so-
metidos a condición y a término, que-
dando fuera sólo los que correspondan
a meras expectativas del sujeto, y es cla-
ro que la indemnización de antigüedad
y el preaviso son derechos del primer
tipo; unos sometidos a término (suspen-
sivo) y los otros a condición.

Francisco Javier Prados de Reyes
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Secretario Técnico: MIGUEL COLINA ROBLEDO
Profesor de Derecho del Trabajo. Director del Gabinete de Estudios Laborales

REDACCIÓN

La elaboración de la REVISTA DE TRABAJO corre a cargo del personal técnico y auxiliar
del Instituto de Estudios Laborales y de la Seguridad Social. Coordinan los trabajos: Francisco
Alonso Soto, Emilio Arévalo Eizaguirre, Celestino García Marcos, Jesús González Velasco,
Javier Istúriz Aguinaga, Francisco Mira Gisbert, José María Riaza Ballesteros, Francisco

Roraay Alguera

ADMINISTRACIÓN Y DISTRIBUCIÓN

ERNESTO DÍEZ-CANSECO GONZÁLEZ

Sumario de los núms. 63-64 (tercero y cuarto trimestres de 1981)

J. M. ALMANSA PASTOR: LOS sujetos del Derecho del Trabajo y de la Seguridad

Social.

A. SUÁREZ FERNÁNDEZ: La responsabilidad de los sindicatos en Francia.

G. MOLINER TAMBONERO: El Fondo de Garantía Salarial y su problemática ju-
rídica (Parte I).

Notas. Documentos. Información sociolaboral. Estadísticas. Legislación. Juris-

prudencia. Bibliografía.

Importe de suscripción anual

España 3.000 ptas.
Europa 3.500 »
Otros países 4.000 »

Pueden hacerse directa o a través de agentes y librerías

Administración y distribución:

PÍO BAROJA, 6. Teléf.: 274 16 01. MADRID-9

INSTITUTO DE ESTUDIOS SOCIALES
Ministerio de Trabajo, Sanidad y Seguridad Social



CENTRO DE ESTUDIOS CONSTITUCIONALES

PUBLICACIONES

NOVEDADES

JOSÉ ANTONIO MARAVALL CASESNOVES: El concepto de España en la Edad

Media (3.° edición, 1.000 ptas.).

No es necesario subrayar la importancia de esta obra suficientemente

conocida por los estudiosos y de la que el Centro de Estudios Constitu-

cionales se honra en publicar su tercera edición. La rigurosa investiga-

gación histórica en ella acometida, el reconocido prestigio de su autor

y el interés, siempre actual, del problema abordado avalan, por sí mis-

mos, este libro que, sin duda alguna, es una de las aportaciones funda-

mentales al estudio del proceso de formación de nuestra nación y de los

problemas de identidad y pluralismo que ese proceso comporta.

JOAQUÍN TOMÁS VILLARROYA: Breve historia del constitucionalismo español.

(400 ptas.).

Obra ya conocida por el público, especialmente por profesores y alum-

nos, y que ahora el Centro de Estudios Constitucionales edita ampliada y

puesta al día. Se trata, sin duda, de una exposición sumamente objetiva,

sistemática y muy didáctica de nuestra historia constitucional española,

en la que los problemas políticos y jurídicos que la jalonan están estu-

diados con gran precisión y, al mismo tiempo, expuestos con un lenguaje

perfectamente claro y asequible.



ULTIMAS PUBLICACIONES

ÁNGEL GARRORENA: El lugar de la Ley en la Constitución. 400 ptas.

FERNANDO GARRIDO, BAENA ALCÁZAR, ENTRENA CUESTA: La Administración en

la Constitución. 300 ptas.

EUSEBIO FERNÁNDEZ GARCÍA: Marxismo y positivismo en el socialismo español.
800 ptas.

LUCIANO PAREJO: La regla de prevalencia del derecho estatal sobre el regional.
300 ptas.

ARISTÓTELES: Etica a Nicómaco. 3.* edición bilingüe. Introducción, traducción
y notas de Julián Marías. 500 ptas.

PLATÓN: La República (3 tomos). 3.a edición bilingüe. Introducción, traducción
y notas de J. M. Pabón y Fernández Galiano. 1.500 ptas.

PLATÓN: El político. 2.a edición bilingüe. Introducción, traducción y notas de
A. González Laso y J. M. Pabón. 500 ptas.

J. DE MARIANA: La dignidad real y la educación del rey. Introducción y traduc-
ción de L. Sánchez Agesta. 850 ptas.

G. BARREIRO: Diligencia y negligencia en el cumplimiento de la prestación del
trabajador. 600 ptas.

Legislación política española. Reimpresión de la I.1 edición. Edición preparada
por F. Rubio Llórente, M. Aragón y R. Blanco. 800 ptas.

MANUEL ALONSO OLEA y otros: Derecho del trabajo y de la seguridad social
en la Constitución. 900 ptas.

JOAQUÍN ABELLÁN: El pensamiento político de Guillermo von Humboldt. 800 ptas.

DIETER NOHLEN: Sistemas electorales en el mundo. Introducción, traducción y
notas de Ramón García Cotarelo.

HENRY SAINT SIMÓN: El nuevo cristianismo. Introducción, traducción y notas de
Pedro Bravo Gala. 225 ptas.

FRANCOIS GUIZOT: De la democracia en Francia. Introducción, traducción y
notas de Dalmacio Negro Pavón. 650 ptas.

AGUSTÍN DE ARGUELLES: Discurso preliminar a la Constitución de 1812. Estudio
preliminar de Luis Sánchez Agesta. 400 ptas.

VON STEIN: Movimientos sociales y monarquía. 2.a edición. Traducción de Enri-
que Tierno Galván. Prólogo de L. Diez del Corral. 700 ptas.

MARTÍN BASSOLS COMA: La jurisprudencia del Tribunal de Garantías Consti-
tucionales de la II República.

ENRIQUE GÓMEZ ARBOLEYA: Historia de la estructura y del pensamiento social.
775 ptas.



VOLÚMENES
EN PREPARACIÓN

PETER HABERLE: La garantía del

contenido esencial de los derechos
fundamentales.

NIKLAS LUHMANN: Sistema jurídico

y dogmática jurídica.

R. SMEND: Constitución y Derecho
constitucional.

L. PRIETO SANCHÍS: LOS derechos

humanos en la Constitución espa-
ñola.

H. F. PITKIN: Wittgenstein y la jus-

ticia.

Luis SÁNCHEZ AGESTA: Historia del

constitucionalismo español (4.a edi-
ción).

J. H. ELY: Democracia y falta de
confianza (Una teoría del judicial
review).

J. J. ROUSSEAU: Opúsculos sobre la
paz perpetua.

QUESNEY: El derecho natural y el
tableau economique.

DAVID HUME: Ensayos políticos (2."
edición).

ALTHUSIUS: La política.

CAMPANELLA: La Monarquía hispá-
nica.

VÍCTOR FAIREN: El Defensor del
Pueblo.

JOAQUÍN FRANCISCO PACHECO: Lec-

ciones de Derecho constitucional.

J. DONOSO CORTÉS: Lecciones de

Derecho político.

A. ALCALÁ GALIANO: Lecciones de

Derecho político constitucional.

RAMÓN SALAS: Lecciones de Derecho

político.

SALUSTIANO DE DIOS: El Consejo

Real.

J. L. BERMEJO: Estudios sobre la ad-
ministración española en el si-
glo XVUl.

JAVIER GARCÍA FERNÁNDEZ: Biblio-

grafía de Derecho político, 1939-
1981.

Anuario Político Español 1981.

Legislación política española (2.° edi-
ción).



REVISTA DE ESTUDIOS POLÍTICOS

Publicación bimestral

REVISTA DE INSTITUCIONES EUROPEAS

Publicación cuatrimestral

REVISTA DE ESTUDIOS INTERNACIONALES

Publicación trimestral

REVISTA DE POLÍTICA SOCIAL

Publicación trimestral

REVISTA DE ADMINISTRACIÓN PUBLICA

Publicación cuatrimestral

REVISTA DE ECONOMÍA POLÍTICA

Publicación cuatrimestral

REVISTA ESPAÑOLA DE DERECHO CONSTITUCIONAL

Publicación cuatrimestral

Edición y distribución:

CENTRO DE ESTUDIOS CONSTITUCIONALES

Plaza de la Marina Española, 9
MADRID-13 (España)



500 pesetas




